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PLAN DE CONTINGENCIA PARA PREVENIR LA LLEGADA Y 

DISEMINACIÓN DE COVID-19 EN LA FACULTAD DE MEDICINA ς 

UNMSM 

 

INTRODUCCIÓN: 

La enfermedad causada por Coronavirus (COVID-19) es una enfermedad viral caracterizada por 

la presencia de síntomas respiratorios leves en un 85% de los casos (1,2). El 15% restante puede 

desarrollar síntomas severos y se da usualmente en personas vulnerables (mayores de 60 años 

y/o con enfermedades crónicas y/o inmunosuprimidas) (2,3). Esta enfermedad se transmite a 

través de las gotas de secreciones nasales tal como sucede con otras enfermedades gripales lo 

cual le confiere una alta capacidad de ser trasmitida durante el periodo de enfermedad (4). 

Considerando que los sitios concurridos como los centros educativos son una potencial fuente 

de transmisión de esta enfermedad es importante que estas instituciones tomen medidas que 

permitan evitar la entrada y/o diseminación de este tipo de virus entre las personas que acuden 

a sus instalaciones (5). Ante ello, la Facultad de Medicina, San Fernando de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) plantea el desarrollo de un plan de acción y 

contingencia para evitar la entrada y diseminación del COVID-19 entre sus estudiantes, docentes 

y trabajadores. 

 

PROPÓSITO DEL PLAN: 

ü El propósito del siguiente plan es la adopción de medidas educativas y prácticas que 

permitan prevenir la llegada y propagación de infecciones virales respiratorias incluyendo 

la causada por COVID-19 en estudiantes, docentes y trabajadores de la Facultad de 

Medicina de San Fernando de la UNMSM.  

 

DESARROLLO DEL PLAN 

Según plantea la Organización Mundial de la Salud y el Centro de Control de las Enfermedades 

de los Estados Unidos existen diversas recomendaciones y medidas que se deben adoptar para 

prevenir la expansión y contagio del Coronavirus en centros de trabajo y centros de educación 

superior las cuales serán consideradas como base para el desarrollo del presente plan de 

contingencia (5,6). 
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PRINCIPIOS BÁSICOS: 

La prevención de la adopción y diseminación de la COVID-19 en sitios de trabajo y centros de 

educación superior recae en el cumplimiento de 3 principios fundamentales (6,7).  

1. Promover la adopción de comportamientos preventivos en salud: 

V Frecuente y adecuada ejecución del lavado de manos 

V Adopción de prácticas de higiene respiratoria 

2. Detección y manejo de personas con síntomas sospechosos de COVID-19 

3. Manejo de días de descanso en personas con diagnóstico sospechoso o confirmado de 

la enfermedad. 

Para ello con el fin de prevenir la diseminación del COVID-19, la Facultad de Medicina de San 

Fernando ha dispuesto una serie de medidas de promoción de la salud y prevención que 

permitan el cumplimiento de estos principios entre los estudiantes, docentes y otros 

trabajadores de la facultad. 

 

PROCEDIMIENTOS: 

1. PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Se desarrollarán actividades que promuevan el conocimiento sobre la naturaleza del COVID-19, 

el reconocimiento de sus síntomas, adopción de medidas preventivas y líneas de acción en caso 

presenten la enfermedad (6). Estas actividades incluyen: 

- Exhibir carteles en zonas de alto flujo de personas, incluyendo aulas, baños, 

auditorios, oficinas, etc (Ver MATERIAL MULTIMEDIA). 

- Desarrollar sesiones informativas y talleres presenciales sobre estos temas dirigidas 

a personal trabajador, docentes y estudiantes de la facultad. 

- Brindar esta información a través de medios virtuales por internet e intranet a través 

de: 

o Correos institucionales y correos personales 

o Redes sociales (Facebook) 

o Página web 

o Aulas virtuales 

 

2. MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 

Adicionalmente se implementarán diversas medidas que deberán ser adoptadas por los 

estudiantes, docentes y otros trabajadores para prevenir la propagación de la COVID-19 en la 

facultad. Entre estas medidas se describen:  

- Recibir evaluación de temperatura corporal al ingreso de la Facultad por parte de 

personal capacitado a través de dispositivos de temperatura digital sin contacto. 

- Adoptar medidas de higiene respiratoria  

o Cubrirse la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo desechable, al 

estornudar o toser 

o Usar papel desechable y descartar en basurero. 
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- Lavarse las manos frecuentemente, con agua y jabón, durante al menos 20 

segundos de acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Salud (2) (ver figura 1). 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, con las manos sin lavar. 

- Evitar el contacto directo con personas con problemas respiratorios. 

- Propiciar el saludo sin contacto directo 

- Los docentes antes del inicio de la clase deberán informar sobre los síntomas y 

formas de detección del COVID-19 

Figura 1. Lavado de manos social (MINSA 2020). 

 

 

 

3. MEDIDAS DE ACCIÓN SANITARIAS: 

Se implementarán diversas medidas para la detección y manejo de personas con síntomas 

sospechosos de la enfermedad antes o después que hayan ingresado a las instalaciones de la 

facultad. 

Antes de ingresar a la facultad: 

Se informará a estudiantes, docentes y otros trabajadores que antes de acudir a las instalaciones 

de la facultad de medicina: 

Si presentan algunos los siguientes síntomas leves como: 

- Fiebre leve (37.8 C° temperatura oral o más)  

- Tos leve 

- Malestar general  

- Dolor de garganta 
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- Haber tomado medicamentos para estos síntomas, como paracetamol, 

ibuprofeno o aspirina, que pueden enmascarar los síntomas de infección. 

NO DEBEN ASISTIR A LA FACULTAD HASTA QUE SE RESUELVAN LOS SÍNTOMAS. 

Si presentan adicionalmente alguno de los siguientes síntomas de gravedad como: 

- Dificultad de respiratoria 

- Dolor de pecho 

- Confusión 

DEBEN LLAMAR AL 106 (SAMU), STAE (117), 113(INFOSALUD), 952842623 (Infosalud 

²ƘŀǘǎŀǇǇύΣ ŀƭ ŎƻǊǊŜƻ άinfosalud@minsa.gob.peέ ƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŀƳōǳƭŀƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳ 

prestador de servicios de salud para ser trasladado de inmediato al establecimiento de 

salud correspondiente (2). 

Después de ingresar a la facultad: 

En caso de trabajadores, docentes y/o estudiantes que ya se encuentren dentro de las 

instalaciones de la facultad y desarrollen alguno de los síntomas (leves o graves) asociados a 

COVID-19 deben acudir al tópico de la facultad de medicina donde se realizará: 

- Evaluación del caso 

- Aplicación medidas de protección personal (Mascarilla) 

- Tratamiento sintomático  

- Reporte de caso a autoridades para trámite administrativo de permiso de días libres 

laboral y/o estudiantil. 

Dependiendo de la evolución de la epidemia. La Facultad de Medicina puede tomar medidas 

adicionales de control de la enfermedad. 

 

4. MANEJO DE DÍAS LIBRES 

Se desarrollará un esquema para el manejo institucional de los días libres de estudiantes, 

docentes u otros trabajadores que sean casos sospechosos o confirmados de la enfermedad (8).  

Casos sospechosos: 

- La duración de los días libres será de acuerdo a la cantidad de días en que la persona 

presente los síntomas asociados a COVID-19. 

- Considerando que no en todos los casos las personas con síntomas de COVID-19 

requieren atención médica que certifiquen su estado de salud, se apelará a la 

responsabilidad cada persona para definir la cantidad de días libres que necesita. 

Casos confirmados: 

- Aquellas personas que tengan el diagnóstico confirmado de COVID-19 se considerará 

el otorgamiento de 14 días libres desde el día del diagnóstico de la enfermedad. 

- Se solicitará una constancia de atención y/o certificado médico que confirme el 

diagnóstico COVID-19 y permita validar los días de falta.  

Considerando que la COVID-19 generalmente desarrolla síntomas leves no incapacitantes se 

procurará que el manejo de días libres de estudiantes, docentes y otros trabajadores no afecte 

en gran medida a las actividades que vengan realizando en la facultad. Ante ellos se tomarán 

algunas medidas institucionales:  
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A estudiantes: 

- En caso de estudiante con descanso médico por COVID-19 se debe propiciar las 

actividades académicas a distancia en coordinación con el jefe de asignatura, 

delegado de la promoción y la Unidad de Innovación Educativa. 

A docentes:  

- Solicitar a los jefes de cada curso una relación de docentes de reserva o docentes 

invitados que puedan reemplazar a los docentes de teoría o práctica que falten por 

presentar síntomas relacionados a COVID-19.  

A otros trabajadores: 

- Evaluar en cada caso (cada trabajador) la posibilidad de trabajar desde casa en 

caso de presentar síntomas relacionados a COVID-19.  

- En caso de tener constancia o comprobarse de que el docente es portador de 

COVID-19 considerar este tiempo libre como baja por enfermedad o incapacidad 

laboral de acuerdo a las leyes laborales (9). 

 

OTRAS MEDIDAS ADICIONALES: 

Adicionalmente la facultad adoptará otras medidas que refuercen el cumplimiento de los 

principios previamente señalados para prevenir el contagio y diseminación del COVID-19 en sus 

instalaciones. 

a. Limpieza de superficies 

Se adoptarán medidas promuevan la limpieza de las instalaciones de la facultad, esto incluye: 

- Informar a estudiantes, docentes y otros trabajadores de la facultad que se 

aseguren de que sus lugares de trabajo o estudio se mantengan limpios e higiénicos 

incluyendo el uso de dispositivos tecnológicos (celulares, tablets, laptops). 

- Solicitar a personal de limpieza el frecuente aseo de superficies como escritorios y 

mesas con especial atención a objetos de constante contacto como las manijas de 

las puertas, teléfonos, interruptores de luz, teclados los cuales deben limpiarse con 

desinfectante (10). 

 

b. Preparación de servicios higiénicos 

Se adoptarán medidas faciliten el lavado de manos de acuerdo a las guías nacionales (2) e 

internacionales (11) a las personas que se encuentren dentro de la facultad, esto incluye: 

- Colocar dispensadores de jabón líquido para manos en lugares visibles en todos los 

servicios higiénicos.  

- Asegurar que los sitios de lavado de manos cuenten con las medidas para evitar el 

contacto de las manos con superficies: 

o Caños o grifos de palanca 

o Presencia de jabón líquido  

o Tachos de basura abierto 

o Papel toalla desechable 
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c. Manejo de reuniones o eventos 

La realización de reuniones y eventos constituye un riesgo potencial para la transmisión de 

COVID-19 debido a la fácil diseminación de este virus en sitios concurridos. Además, existe el 

riesgo de que las personas que asistan a la reunión o evento puedan traer involuntariamente el 

virus COVID-19 y/o estar expuestos sin saberlo. Ante ello la Facultad de Medicina de San 

Fernando ha dispuesto algunas medidas para reducir la exposición o transmisión del COVID-19 

ante el desarrollo de eventos de gran concurrencia basadas en las recomendaciones de Centro 

de la Organización mundial de la Salud (6). 

ANTES de la reunión o evento 

ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭar y acordar un plan de preparación para prevenir infecciones de la reunión 

o evento. 

- Considerar si se necesita una reunión o evento cara a cara y evaluar si podría ser 

reemplazado por una teleconferencia o un evento en línea. 

- Considerar la posibilidad de reducir la magnitud de la reunión o el evento para que 

asistan menos personas. 

- Solicitar suministros y materiales suficientes, incluidos pañuelos de papel y 

desinfectante para manos para todos los participantes. Tener mascarillas 

disponibles para ofrecer a cualquier persona que desarrolle síntomas respiratorios. 

- Garantizar un nivel alto de ventilación para el evento 

- Asegurarse de que todos los organizadores, participantes, empresas de catering y 

visitantes en el evento proporcionen detalles de contacto: número de teléfono 

móvil, correo electrónico y dirección donde se hospedarán. Indicar claramente que 

sus detalles se compartirán con las autoridades locales de salud pública si algún 

participante se enferma con una sospecha de enfermedad infecciosa. Si no están de 

acuerdo con esto, no pueden asistir al evento o reunión. 

ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭar y acordar un plan de respuesta en caso de que alguien en la reunión 

presente algún síntoma compatible con COVID-19. Este plan debe incluir al menos: 

- Identificar una habitación o área donde alguien que se siente mal o que tenga 

síntomas pueda aislarse de manera segura 

- Tener un plan sobre cómo se pueden transferir de manera segura desde allí a un 

centro de salud. 

- Saber qué hacer si un participante de la reunión, un miembro del personal o un 

proveedor de servicios dan positivo para COVID-19 durante o justo después de la 

reunión 

- Acordar un plan por adelantado con su proveedor de atención médica o 

departamento de salud asociado. 

DURANTE la reunión o evento 

Proporcionar información o una sesión informativa, preferiblemente oralmente y por 

escrito, sobre COVID-19 y las medidas que los organizadores están tomando para que 

este evento sea seguro para los participantes. 

- Fomentar el lavado regular de manos o el uso de alcohol para todos los 

participantes en la reunión o evento 
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- Animar a los participantes a cubrirse la cara con la curva del codo o un pañuelo 

de papel si tosen o estornudan. Suministre pañuelos desechables y 

contenedores cerrados para desecharlos. 

- Proporcionar detalles de contacto o un número de línea directa de salud al que 

los participantes puedan llamar para pedir consejo o para brindar información. 

ω Exhibir dispensadores de desinfectante para manos a base de alcohol 

prominentemente alrededor del lugar. 

ω Si hay espacio, organizar los asientos de manera que los participantes 

estén al menos a un metro de distancia. 

ω !ōǊƛǊ ƭŀǎ ǾŜƴǘŀƴŀǎ ȅ ǇǳŜǊǘŀǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜ ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊǎŜ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ 

esté bien ventilado. 

ω {ƛ ŀƭƎǳƛŜƴ ǉǳŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ ŀ ǎŜƴǘƛǊǎŜ ƳŀƭΣ ǎŜƎǳƛǊ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ƻ acudir al tópico 

DESPUÉS de la reunión o evento 

1. Conservar los nombres y detalles de contacto de todos los participantes durante al 

menos un mes. Esto ayudará a las autoridades de salud pública a rastrear a las personas 

que pueden haber estado expuestas a COVID-19 si uno o más participantes se enferman 

poco después del evento. 

2. Si alguien en la reunión o evento fue aislado como un caso sospechoso de COVID-19, 

el organizador debe informarles a todos los participantes. Se les debe aconsejar que se 

controlen los síntomas durante 14 días y que tomen su temperatura dos veces al día. 

3. Si desarrollan una tos leve o fiebre leve (es decir, una temperatura de 37.8°C 

temperatura oral o más), deben quedarse en casa y aislarse. Esto significa evitar el 

contacto cercano (1 metro o más cerca) con otras personas, incluidos los miembros de la 

familia. También deben llamar a su proveedor de atención médica o al departamento 

de salud pública local, dándoles detalles de sus viajes y síntomas recientes. 

4. Agradecer a todos los participantes por su cooperación con las disposiciones vigentes. 
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MATERIAL MULTIMEDIA 
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Mantener los ambientes ventilados 
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